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Por ser procedente, se admitirá el incidente de nulidad procesal por indebida 

notificación interpuesto por el extremo accionado, numeral 8° del canon 133 del 

C. G. del P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de nulidad procesal por indebida notificación 

propuesto por la parte demandada, numeral 8° del canon 133 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito incidental a la parte demandante por 

el término de tres (3) días, cánones 110 y 129 del C. G. del P., para que 

manifieste lo que considere pertinente, adjunte y pida los medios de prueba que 

pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

    
      WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

  JUEZ  
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